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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOJt6. 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER053 

EL H. CONG RESO DEL ESTA DO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOM BRE DEL PUEBLO, TIENE A BI EN EXPE DIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE ING RESOS Y PRESUPUESTO DE ING RESOS DE L AYUNTAMIENTO DEL 
MUN IC IPIO DE OQU ITOA, SONORA, PARA EL E.JE RC IC IO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIM ERO 

Ar tículo 1°.- En el Ejercicio Pisca! 2022, el Ayuntamiento del M unicipio de Oquitoa, Sonora, 
recaudará los Ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones del 
Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TITULO SEGUN DO 
DE LAS CONTRIB UCIONES MUNIC IPALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y La Constitución Política del Estado de Sonora, al M unicipio de Oquitoa , Sonora. 

Art iculo 3°.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y forma de pago de las contribuciones se determinan en La Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IM PUESTOS 

SECCION 1 
DEL IM PUESTO l'REDIAL 

Articulo 4°.- El Impuesto Predia\ se causará conforme a las disposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párraío de La Constitución Política del Estado de Sonora, que a la letra dice: 

" Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado las 
cuotas, tasa y tarifas apl icables a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por Mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria. 
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A r t íc ulo 5°. - El impuesl'o predial se causará y pagará en los sigu ientes términos : 

1.- Sobre el valor catastra l de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TA RI FA 

Valo r C atast r a l Tasa p a r a 
A plica rse Sobre e l 

Excedente d e l 
L ímite Inferior Lím ite S uperio r C uota F ija Límite Inferio r ;ll 

M illa r 

$ 0,0 1 A $ 38,000.00 5 1.82 0.0000 

$ 38,000.01 A $ 76,000.00 5 1.82 0.4855 

$ 76,000.01 A $ 144,400.00 68.04 1.1 497 

$ 144,400.0 1 A $ 259,920.00 146.7 1 1.7599 

$ 259,920.0 1 En adelante 350.06 2 .5872 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
c uota fija que corresponda de la tari fa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastra l del inmueble de que se trate y el valo r catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ub ique e l inmueble. 

11.- Sobre e l valo r catastra l de los predios n o ed ificad os con forme a la s ig uiente: 

T A RI FA 
Valor C atast r al 

L ímite In ferio r L ímite S uperio r 

$0,0 1 A $ 16,664 .94 

$ 16,664.95 A $19,495.00 

$19,495.01 en adelante 

T 11sa 

5 1.82 

3. 1098 

4.0052 

C u otn 

Mínima 

A l M il lar 

A l M illa r 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que 
resultaro n de la autorización para e l ejerc icio p resupuesta! 202 1. 

ll 1.- Sobre el valor catastl·a l de cada hectá rea de los predios r u rales, con.forme a la 
siguiente: 

TA R I J? A 

C ategoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del distrito de riego con 
d e recho a agua de p resa regularmente. 

Riego por g ravedad 2: Terreno con derecho a agua de presa o río 
irregularmente aun dentro de distrito de riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de poca 
profundidad ( 100 pies máximo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies) 

Riego por Temporal Única: terrenos que dependen para su 
irrigación de la eventualidad de precipitacio nes. 

Agostade ro I: Terreno con p raderas naturales. 

Agostadero 2: Terreno con praderas naturales o mejoradas en base 
a técnicas. 

Agostade ro 3 : Terreno q ue se encuentran en zonas semidesérticas 
de bajo rendimiento. 

Tasa a l M il.la r 

1.04763360 

1.84 11 7856 

1.83250 184 

1.86088864 

2 .79 176144 

1.43444392 

1.8 1964744 

0.28686736 
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IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la 
siguiente: 

TAR I FA 

Valor Catas tral 

Lím ite Inferior Lím ite S uperior Tasa Cuota 

$0.01 A $4 1,757.29 5 1.82 Mínima 

$4 1,757.30 A $172, 125.00 1.2411 A l Millar 

$ 172, 125.01 A $344,250.00 1.3032 Al Millar 

$344,250.01 A $860,625.00 1.4392 Al Millar 

$860,625.01 A $1,721 ,250.00 1.5633 Al M illar 

$ 1,72 1,250.0 1 A $2,581 ,875.00 1.6637 A l Millar 

$2,58 1,875.01 A $3,442,500.00 1 .7375 Al Mi llar 

$3,442,500.0 1 En adelante 1.8736 Al M illar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de$ 5 1.82 (cincuenta y un pesos ochenta 
y dos centavos M.N.). 

Artículo 6º .- Para los erectos de este impuesto, se estará, además, a las d isposiciones que sobre 
d iversos conceptos que previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BI ENES INM UEBLES 

Artículo 7°.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda 
Municipal. 

Artícu lo 8º .- T ratándose del impuesto predia l sobre predios rústicos ejidaJes o comunales, la tarifa 
aplicable será de $2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ej idales o comunales que existen demro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIONIV 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 9º.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas f1sicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de apl icación de esta ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que e l propietario es tenedor o usuario de l vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en e l regist ro de empadronamiento de la Tesorería M unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
s iguiente tari fa: 

T IPO DE VEHICULO AUTOMÓVILES 

4 Ci lindros 

6 C ilindros 

CUOTAS 

$ 100 

$144 
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8 C ilindros $ 174 

Camiones pickup $ 100 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad de carga h asta 8 Toneladas $ 100 

Vehículos con peso veh icula r y con capacidad de carga mayor a 8 Toneladas $ 126 

Tractores n o agrícolas tipo quinta rueda incluyendo minibuses, m icrobuses, 

autobuses y demás vehíc ulos des tinados al transporte de carga y pasaje $2 13 

Motocicle tas hasta de 250 cm3 

De 25 1 a 500 cm3 

De 501 a 750 c m 3 

De751 a 1000cm3 

De 1001 e n adelante 

CAPÍTULO SECUNDO 
DE LOS D E RECHOS 

SECCIÓN l 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTA IULLADO 

$ 3 

$ 20 

$ 37 

$ 70 

$ 106 

(Para lo s efectos de esta Sección I Se entenderá por Ley la Número 249 Ley de Agua del 
Estado de Sonora) 

Artículo 10º .- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Oquitoa, Sonora. Son las S iguientes : 

1.- Pagos por cooperación e n obras d e rehabilitació n y ampliación. 

Rehabilitació n de tomas domiciliarias 

Concepto 
a) Manguera K itec 

Unidad 
Toma 

Importe 
$806.00 

b) Manguera Negra Toma $550.00 

Hasta 1 O m etros de longitud, incluye conecto r 

Rehabilitación de desca rga domicil ia ria 

Concepto U n id ad Importe 

c) Drenaje d e 4" pulgadas 

Has ta 10 m etTos de lon g itud. 

Descarga $589.48 

Cooperación para ampli ación de redes d e agua potable 

Diáme tro de la red U n idad I mporte 

d) 3 pulgadas Metro lineal $21.44 

e) 4 pulgadas Metro l ineal $36.53 

!) 6 pulgadas Metro lineal $78.56 

Cooperació n p ara a mpliación de redes de drenaje 
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Diá m etro d e la r e d Unidad Importe 

g) 6 pulgadas en P VC M cl ro I ineal $ 37.84 

h) 4 p ulgadas en A DS Metro lineal $ 33.27 

i) 6 pulgadas e n ADS Metro lineal $ 77.77 

j) 8 pulgadas e n A O S Metro lineal $ 138. 10 

C uando se trate de una a m p liación o rehabilitación en la que se considere e l cambio tota l de la 
infraestructura exis tente, se estará a lo q ue resulte del presupuesto respectivo, debiendo el 
o rganism o poner a cons ideració n de los usuarios impl icados 

la p ropuesta y se a plicará e l cobrn a todos los usual'ios contando con la a nuencia vecinal de un 
50% m ás uno de las to m as regis tradas. 

11.- Por contrato para con exion es de agua y drenaje. 

Para tomas de agua potable 

Di:'imctro Doméstica C o m e r cial Industrial 

a) 1/2 pulgada $785.00 

b) 3/4 pulgada $888.00 

$ 1, 165.00 

$ 1,533.60 

$2,0 15.00 

$2,280.00 

e) 1 pulgada $ 1,065.60 $ 1,840.32 $2 ,736.00 

d) 2 pulgadas $ 1,278 .00 $1 ,900.00 $3,283.00 

Para descarga de agua residual 

Di{unetro Doméstica C omer c ia l Indust ria l 

e) 4 pu lgadas $595 .00 $ 1, 165.00 $2,0 15.00 

f) 6 pulgadas $888.00 $ 1,533.60 $2,280.00 

g) 8 pulgadas $ 1,065.60 $ 1,840.32 $2,736.00 

P ara diá m etros d ifere ntes a los contenidos e n las tablas a nte rio res, los inte resados de berá n 
solic itarlo por escrito y e l o rganisn10 se reserva e l derecho a autorizar lo en base a l dictamen técnico 
que se haga, cobrándose com o m áximo una cantidad q ue n o exceda dos tantos de las fracciones d) 
y g) respectivamente de acuerdo a l giro correspondie nte. 

111.- Por servicios adminis trativos y operativos. 

Servicios administrativos 

C o n cepto 

a) Cambio de ti tular en e l contrato 

b) Consta nc ia de no adeu do 

c) H isto ria l de pagos 

d ) Caita de factibi lidad individual 

e) Carta d e factibi lidad fracciona mie ntos 

1) Carta de factibi lidad para desarro llos 

Comerc iales e ind us tr ia les 

g) R evis ión y au torización de pla nos de 

O bra o fraccio na mie nto 

U nidad Importe 

Toma $92.00 

Carta $92.00 

Reporte $92.00 

Tom a $110.00 

Lote $ 110.0 0 

M2 $3.00 

Plano $700.00 

Para apl icar la fracc ión e) se multiplicará e l número de lo tes a fraccio nar por e l im porte conte nido 
e n dicha fracción. 

Para a plicar la fracción f) se m ultiplicará la supe rfic ie en metros c uadrados del predio por e l 
importe con tenido e n dicha fracción. 

C oncepto 

h) Agua para pipas 

Servicios operativos 

U nidad 

M 3 

Importe 

$ 15.00 
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i) Re paración de micro m edidor 

1/2 pulgada 

j) Instalación d e cuadro d e medición 

k) Reconexió n de toma 

1) Reconexión d e descarga 

m) Reubicación de medidor 

n) Retiro de sellos en medidor 

ñ) Desague d e fosa 

IV. - Suministro de micromcdidores. 

Diámetro 
a) 1 /2 p u lgada 

b) 3/4 pulgada 

e) 1 p ulgada 

d) 2 pulgadas 

Pieza 

Lote 

Toma 

Fosa 

Pieza 

Pieza 

P ieza 

$148.40 

Lo te $290.00 

T oma $250.00 

$350.00 

$450.00 

Pieza $1 10.00 

$ 90.00 

Unidad lmportc 
$ 3 0 7.40 

$ 457.92 

Pieza $ 80 1.36 

$ 1,200.00 

Los medidores son de tipo velocidad y e n caso de que se requi riera medidor volumétrico se 
cobraría de acuerdo a su precio d e m e rcado. 

V .- D e r echos de conexión para fracciorrnmicntos y otros dcsnrrollos 

Para viviendas de interés socia l 

C oncepto 

Conex ión a las redes de agua p o table 

Conexión al a lcantarillado 

Superv is ión 

Obras d e cabecera 

Para vivie ndas de interés m edio 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 

Conex ión a l a lcantari llado 

Supervis ió n 

Obras d e cabecera 

Para v ivie ndas de tipo residencial 

C oncepto 

Conexión a las red es de agua potable 

Conexión al alcantarillado 

S upervis ió n 

Obras d e cabecera 

U nidad Importe 

Lote o v iv ienda $ 2,500.00 

Lote o v ivienda $ 1,400.00 

Lote o vivienda 

H ectárea 

Unidad 

$ 195.00 

$ 75,000.00 

Importe 

Lote o v iv ienda $ 3,000.00 

Lote o v iv ienda $ 1,680.00 

Lote o v iv ie nda 

H ectá rea 

$ 234.00 

$ 95,000.00 

Unidad 

Lote o v iv ienda 

Importe 

$ 3,600.00 

Lote o v iv ie nda 

Lote o v iv ie nda 

H ectá rea 

$ 2,0 16.00 

$ 280.80 

$105,000 .00 

Para construcciones com erciales e ind us tr iales 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 

Conexió n a l a lcanta rillado 

Supervis ió n 

Obras de cabecera 

Unidad 

M2 d e construcción $ 

Importe 

15 .00 

M2 de con s trucción $ 12 .00 

2.00 M 2 d e con s trucción $ 

Hectárea $ 180,000.00 

V I.- C uotas mens u a les por servicios ele a g ua potable y alcantarillado 

Rango de c onsumo Doméstico Comercial Industrial Mixto 
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De O a 20 m3 $88.24 $ 191.57 $ 197.04 $ 11 9.9 1 

De 2 1 a 25 m3 4.4 1 9.89 11.27 7. 11 

De 26 a 30 m3 4 .46 9 .98 11.38 7.18 

De 3 1 a 35 m3 4.55 10.33 11 .48 7.26 

De 36 a 40 m3 4.64 10.50 11 .88 7.49 

De 4 1 a 45 m3 4.8 1 10.68 12.08 7.67 

De 46 a 50 m3 4.99 10.85 12.29 7.84 

De 5 1 a 60 1113 5.16 11.03 12 .48 8.02 

De 6 1 a 70 m3 5.25 11.20 12.69 8. 14 

De 7 1 a 80 m3 5.43 11.73 12 .88 8.31 

De 8 1 a 90 m3 5.5 1 11 .90 13.49 8.63 

De9\ a \ 00m3 5.86 12.51 13.69 8.89 

Más de 100 m3 6.65 12.51 14.39 9.59 

Para determinar e l importe mensual a pagar se multiplicará e l volumen consumido por e l precio 
del úl timo metro c úbico d e l consumo e n e l giro y rango que corresponda. 

T ipo Tarifa 
1.- Toma Doméstica $ 1.00 

2.- Toma Comercial 

3.- T o ma Industria l 

VIL- Tarifas fijus 

$2.00 

$3.00 

C uando por falta de medidor no se pueda cobrar importes volumé tricos a los usuarios, se clasificará 
la toma dentro del tipo que le corresponda en la tabla s iguiente y se cobrará 11"1ensualmentc ese 
importe hasta q ue sea pos ible incorporarlo a l servicio medido: 

Importe 

$ 85.50 

Comcrci.tl Importe 

Seco $ 11 0 .80 

Doméstico 

Preferencia l 

Básica $ 9 1.80 Media $ 151.00 

Media 

Intermedia 

Semi res idencial 

Res idenc ial 

Alto consumo 

Industrial 

B ásico 

Medio 

Normal 

Al to 

Especial 

$ 13 1.75 

$ 142.10 

$194. 10 

$228 .00 

$287.95 

Importe 

$461.35 Seco 

$553 .65 

$664.35 

$797.25 

$956.65 

VIII.- Servicio d e nlcnntari llado 

Normal 

A lta 

Especia l 

$ 16 1.00 

$23 1.00 

$285.00 

Mixtos lmporte 

$ 98.00 

Media $ 12 1.55 

Norma l $ 146.45 

A lta $ 186.55 

Especial $204.85 

Por servicio de d re n aje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales se aplicará un cargo de 
35% del importe mensual de agua a todos los giros. 

IX.- Sancnmicnto. 

Este concepto será incluido en todos los recibos de facturació n para los usuarios, con un cargo de 
$ O pesos (cero), debido a que e n la actualidad no se cuenta con este servic io. S i durante e l presente 
añ.o se logra concretar la cons trucción y puesta en marc ha de la planta tratadora de aguas residuales, 
se enviará a nte las autoridades correspo ndientes para su análisis y modificación de esta tarifa. 
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X.- San cione.s y multas 

Los us uarios que inc urra n en alguna irregularidad o e n v io laciones reg lamenla rias, pagarán la 
multa e n Veces la Unidad de M edida y Actua lizac ió n Vigcnle, correspondiendo a l organismo 
establecer la m agnitud de la multa misma q ue debe e ncontrarse e nt re los ra ngos s ig uientes: 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización V igente 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Toma c landes tina 

Descarga c landes tina 

Rcconcxió n d e toma s in auto rizació n 

Desperdicio de agua 

Lavar a utos con mang ue ra en vía púb lica 

Lavado de banque tas con m anguera 

Opos ició n a la to rna de lecturas 

en medidor interno 

d e 5 a 30 

de 5 a 30 

de 5 a 30 

d e 5 a 30 

de 5 a 30 

ele 5 a 30 

de 5 a 3 0 

h) /\ Ite ració n d e consumos d e S a 30 

i) Re tiro no autorizado de medidor de S a 30 

j) U tilizar s in m ,tori zación hidrantes públ icos de S a 30 

k) Venta de agua proven ie nte d e la red d e 5 a 30 

l) Deri vación d e to rnas de S a 30 

111) Descarga de res iduos tóxicos 

e n e l a lcantarillado 

n) Descarga de res id uo s sólidos en e l 

A lcantarillad o 

o) Dañar u n micrornedido r 

p) Cambio no autorizado de ubicación 

de m edidor 

d e 5 a 30 

de 5 a 3 0 

de 5 a 30 

de 5 a 3 0 

Se sanc io nará como desperdic io d e agua: e l regar las calles, plantas y jardines en horarios d e a lto 
consumo (8:30 AM a 18:30 PM), las lla ves a bie rtas por descuido o negligenc ia. Tratándose d e 
g iros no domésticos los rangos d e multas son de 5 a 500 V e ces la Unidad de M edida y 
Actualizació n · 

XI.- C ontrol de descargas 

Los us ua rio s que descarg uen aguas residua les co n incumplimie nto d e las normas deberán pagar 
conforme a las tablas siguie nte s y d e acuerdo a los resultados d e las p ruebas que se les hub iera 
realizado e n forma direc ta a su descarga: 

Concepto 
a) P o r m etro cúbico descargado con ph (potencial de hidrógeno), fuera d e l 

ra ngo pe rmis ible 
b) P o r ki logram o d e D emanda Q uímica de Oxígeno (DQO), que exceda los 

l ímites establecidos en las condiciones part ic ulares d e descarga 

Importe 
$ 0.2 10 

$0.945 

c) Po r ki logramo de Sólidos S uspendidos Totales (SST), que exceda los $ 1 .670 
límites establecidos en las condiciones partic ulares d e descarga 

d) Por kilogramo de Grasas y Aceites (G y A), que exceda los límites $0.300 
establecidos e n las condicio nes particulares de descarga 

e) En e l caso d e que la empresa lo desee, por el estudio, s upe rv is ió n y $5,000.00 
seguimie nto de lo s proyectos constructivos de las obras o de la ejecuc ió n 
d e las o bras d e control d e calidad de las descargas de aguas residuales, 
industriales o de serv ic io s 

f) Por descarg a d e baños portáti les y aguas residuale s de ind us trias, previo $78.75 
anális is (Por m etro cúbico) 

g) Por a ná lisis fís ico-químico: $800 .00 

h) Po r a ná lisis d e m etales $ 1,000.00 
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i) Por análisis micro bio lógicos $200.00 

X II.- Facilidades Admin istrativas 

Se aplicará un descue nto del 50% a la tarifa del prim e r rango (consun10 mínimo de O a 20 
m 3), pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos a l precio que corresponda en 
la tabla de precios de la fracción VI de este a rtícu lo: 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola v iv ienda por beneficiario, debiendo 
d emostrar documentalmente que es la casa que habita y presentando los s iguientes requisi tos 

1.- Pensionados o j ubilados con la presentación de su credencial que lo acredite como ta l y su 
c red e nc ial de e lector, la c ua l debe rá contener e l domicilio para e l c ua l requiere e l descuento . Ha ber 
apl icado e l estudio sociocconómico correspondiente (por persona l del Organismo as ig nado a esta 
labor). 

2.- Personas de la tercera edad con la presentac ión de su credencial de rNAPAM o elector, la 
c ua l d eberá contener el d omic ilio para e l cua l se requiere e l descuento, haber aplicado el estudio 
socioeconómico correspondie nte (por personal del Organismo asignado a esta labor). 

3.- Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento; 

4.- Para perso nas con capacidades diferentes se e laborará un estudio sociocconómico, e n 
donde se compruebe su estado fís ico actual y la presentación de s u c redenc ial de elector que deberá 
conte ner e l domicilio para e l cual se requiere el descuento~ 

5.- En todos los casos se exhibirá fo tocopia de las credenciales 

SECCION 11 
POR SERVIC IOS DE D ESARR OLLO U RBANO 

A rtíc ulo 1 J.- Por los servicios que e n m a te ri a de Desarrollo Urbano y Catastro que presten los 
Ayuntamientos. 

1.- Por los servicios de Desarrollo U rbcmo prestados, se causarán las s iguie ntes cuotas: 

A) Por la exp edic ión de licen cias de construcció n , m odific a ción o recons tr·u cció n , se 
cau sanin los s iguientes derechos: 

1.- En licencias de tipo habitacional: 

a).- 1-lasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una Vez la 
Unidad de Medida y Actualización V igente; 

b).- Has ta por 180 días, para obras cuyo volumen este com prend ido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros c uadrados, e l 2.5% a l m illar sobre el valor de la obra; 

c).- !-lasta por 270 días, para o bras c uyo volumen este comprendido e n más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, e l 4% a l millar sobre e l valor de la obra; 

d).- Has ta por 360 días, para o bras c uyo volumen este comprendido e n m ás de 200 m e tros 
cuadrados y hasta 400 m e tros c uad rados, e l 5% al millar sobre el valor de la obra; y 

e).- Has ta por 540 d ías, pa ra obras cuyo volumen exceda de 400 ,netros cuadrados, el 6% al mil lar 
sobre e l va lor de la o bra. 

11.- En licencias de tipo comercial, industTial y de servicios: 

a).- H asta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros c uadrados, l .5 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vige nte; 

b).- Has ta por 180 días, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros c uadrados, e l 3% al millar sobre e l valor de la obra; 

c). - H asta por 270 días, par a o bras cuyo volume n este comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 5% al millar sobre e l valor de la obra; 

d ).- H asta por 360 días, para obras c uyo volumen se compre nda e n m ás de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadrados, e l 6% a l mi llar sobre e l va lo r de la obra; y 

e).- H asta por 540 d ías, para obras c uyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, e l 7% al millar 
sobre e l valor d e la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este artículo, no se concluya en e l t iempo previsto 
en la licencia respectiva, se o to rgará una prórroga de la mism a, por la cual se pagará el 50% del 
impo rte inicial, hasta la conclus ión de la obra de que se tra te. Así mismo, de no presen tar 
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presupuesto de obra, e l va lo r de la construcción se determinará multiplicando la su perficie po r 
construir por e l valo r unitru·io de construcción moderna autorizada por el 1-1 . Congreso del Estado. 

B) Por Ser vicios C atastrales: 

1.- Por los Servicios Catastra les prestados por el Ayuntamiento , se pagarán los derechos con forme 
las s iguientes c uotas: 

a) Por expedic ión de certificad os catastra les s imples 
b) Por expedición ele copias s imples ele cartografia catastra l, por predio 

e) Por expedició n de certificados d e no inscripc ió n de b ienes inmue b les 

d) Por exped ic ió n de copias de cartografía rural por cada hoja 

C) E n m a te ria d e licen c ias, d e u so de sucio se cau s arán los s iguientes derechos: 

$ 100.00 
$ 100.00 

$ 100.00 

$200.00 

a).- Por la expedic ió n de I icen c ias de uso de sucio para fraccionamientos: e l 0.00 1 de la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente por metTO cuadrado del terreno a desarrolla r y e l 0.0 1 de la Unidad 
de M edida y Actualización Vigente en el caso de frnccionamic ntos bajo régimen de condominio, 
para los primeros 250 m c lros cuadrad os de la superfici e de terreno y el 0.005 de dicha Unidad de 
Medida, por cada ITlelro a d iciona l. 

b). - Por lice nc ia de u so ele sucio: VUMAV 

1.- Uso de sucio com ercia l y de servicios. por m2: 0.03 

2.- Uso de suc io indus tria l, por 1112: 0.04 

La vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de construcción será de 360 días 
conlados a parti r de la fecha de expedición, s i en este lapso no han obtenido la licencia de 
construcción correspondiente , deberá trami tar una ratificació n de licencia de uso de sucio que 
pagHrá los mismos derechos que una licenc ia de u so de s uc io. 

CAPÍTU LO TERCERO 
PRODUC TOS 

SECCIÓN ÚNI CA 

Artículo 12° .- El monto de los Productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales , estará dete rminado por los con tratos que se establezcan con las instituciones 
fi nan c ieras respectivas. 

C APÍTULO CUAR TO 
D E LOS APROVECHAMIENT OS 

SECCIÓN ÚN ICA 
MULTAS 

Artículo 13°.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por vio lación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo U rbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglam entos, de las ci rcula res y de las demás 
d ispos iciones de o bservancia general e n lajurisdicció n terri toria l del Municipio y de cualquier o tro 
ordenamiento jurídico cuyas no rmas faculten a la a uto ridad m unicipal a imponer multas, de 
acuerdo a la s leyes y normatividades q ue de e llas eman e n. 

Artículo 14°.- Se impondrá multa equivale nte de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos e n estado de e briedad o bajo influenc ia d e estupefacientes y arres to hasta 
por 36 horas, s iempre q ue no constituya delito, procediendo conforme a l artículo 223, fracciones 
V II y V III inciso a) de la Ley de T rá nsito del Estado de Sonora. 

b) Po r permitir e l propietario o poseedor de un vehíc ulo que lo conduzcan por personas m enores 
de 18 ai"ios o que carezcan éstos de permiso respectivo, de bié ndose además impedir la c irculación 
del vehículo. Si el a uto móvil es propiedad de un menor de 18 ai"ios y éste es quien lo conduce sin 
permiso correspondiente, la mulla se aplicará a los padres, tutores o q uie nes ej erzan la patria 
potestad. 

Artículo 15°.- Se aplicará multa equivalente de 7 a 8 Veces la U nidad de Medida y Actua lización 
Vigente, c u ando se inc urra en las s iguie ntes infraccion es: 
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a) Por hacer uso cualquie r vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehíc ulos de emergencia, 
debiéndose adem ás o b ligar a l conducto r a q ue reti re del vehículo dichos d ispositivos. 

b) Po r causar da11os a la vfa pública o b ienes del Estad o o de l munic ipio , con m o tivo de l trán s ito 
de vehíc ulos. 
c) Po r fa lta de perm iso pa ra c irc ula r con equ ipo especial movible. 

Artículo 16°.- Se aplicará m ul ta equivalente de 9 a JO Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuan do se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o acele ración de vehículo , en las v ías públicas. 

b) Po r c irc ula r e n sentido contrar io . 

c) Por no respetar la preferencia de paso de los veh ícu los considerados como de e m e rgenc ia. 

d) Por circular en las vías públ icas a velocidades s uperiores a las autorizadas. 

Artíc ulo 17°.- Se aplicará multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y J\ctual izac ión 
V igente, cuando se incurra en las s iguie ntes infraccio nes: 

a) Por no red uc ir la velocidad e n zonas escola res. Así com o no dar pre ferencia de paso a los 
pealo nes e n las á reas respectivas. 

b) por rcaJiz.ar s in causa j ustiíicada una fren ada brusca, s in hacer la señal correspond iente, 
provocando con e llo un accidente o conato con é l. 

e) Po r diseminar carga e n la v ía pública, no c ubr irla con lona cuando sea posib le de esparcirse, o 
se tra ns porten objetos repugnantes a la v is ta o al o lfato, así com o arrojar basura e n la vía pública, 
e l cond uctor o perm itir o no ad vertirlo a sus pasaj eros. 

d) Po r no conservar una d is tancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que conslituycn un riesgo. 

Art ículo J 8° .- Se apl icará nllllta equivalente de 4 a 5 Veces la U n idad de Medida y J\ctua lización 
Vigente , cuando se incurra en las sigu ientes infraccio nes: 

a) P o r no to m ar e l carril correspondiente para dar vu e lta a la izquierda, o conservar e l carril 
izquie rdo e nto rp eciendo la c irc ulació n rá p id a d e é l, excepto para e íectuar rebase. 

b) Cam b iar inte m pestivam ente de un carril a otro, c ruzando la trayectoria d e o tro veh ículo y 
provocan do ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro veh ículo. 

c) No utilizar e l c inturón de seguridad, contraviniendo lo d ispuesto por e l artículo J 08 de la Ley 
de Tránsi to del Estado de Sonora, y, trans itar con cualq uier c lase de vehículos que no reúnan las 
condiciones m ín imas de funcionam iento y los d ispos itivos de seguridad exig idos por la misma Ley 
de T rá ns ito de l Esta do de Sonora. No guardar la distancia convenie nte con e l veh ículo de adelante . 

d ) Salir inte m pestivam ente y s in precauc ió n del lugar de estacio namiento. 

e) Estacionarse en entrada de veh ículos, lugares prohib idos o pe ligrosos, e n sentido contrario o en 
d oble li la; independientem ente de que la autoridad p roceda a m ovil izar e l veh ículo. 

f) Estacionar habitualme nte por la noche los veh ículos e n la v ía pública, s iempre que perjudique o 
incom ode osten s ibleme nte. S i u na vez reque rid o e l p ropie ta rio o conduc to r d e l vehíc ulo persiste, 
la a u toridad procederá a movil izarlo. 

g) Ento rpecer lo s desfiles , cortejos fúnebres y m a ni festaciones permitidas. 

h) Conducir veh ículos, s in cumplir con las cond iciones fijadas e n las licenc ias. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limp iado res de l parabrisas o esta ndo estos inservibles 
o q u e los c r istales esté n deformados u obstru idos deliberada o accidentalmente, de ta l manera que 
se reste visibil idad. 

j ) C ircu lar fallá ndo le a l vehíc ulo una o var ias de las luces regla menta rias o te nie ndo estas 
deficiencias 

k) Circular los vehículos con perso nas fuera de cabina. 

1) C ircula r con un vehículo q ue lleve parcialmente ocultas las p lacas. 

m) No d isminuir la velocidad e n inte rseccio nes, puentes y lugares de gran a flue nc ia de peatones. 
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n) Dar vuelta a la izquie rda, s in respe tar el de recho de paso de los vehículos que c ircule n e n sentido 
o puesto, efec tuando esta maniobra s in tomar las precauciones debidas. 

o) Falta de calcom an ía de revisado y calcomanía de placa!-> fue ra de los calendarios para su 
obtención. 

p) D a r vuelta latera lme nte o e n "u" c uando e sté prohibido m ediante sc1lala mie nto expreso, o da r 
vuelta e n "u" a mitad de c uadra. 

q ) Circular carecie ndo de ta1jeta de c irculació n o con una que no corresponda a l veh ículo o a sus 
caracterís ticas. 

A rtículo 19°.- Se aplicará multa equivalente de 4 a 5 Veces la U nidad de Medida y Actua lización 
Vigente, curu1do se inc urra e n las s ig u ientes infracciones: 

a) C irc ular e n bicicletas o motocicletas en g rupos de más d e u na fi la, no g ua rdando su extrema 
d erecha o l lcvm,do carga s in la a utorizació n respect iva o c irc ula r sobre las banque tas y zonas 
prohibidas o s in lle nar las condic io nes de seguridad ex igidas para los conductores. 

b) M a nejar bicicletas, s ie ndo m e no r de 14 aí'los e n las vías de trá ns ito intenso. La infracción se 
impo ndrá en este caso a los padres, tuto res o quien ejerza la pa tria po testad , debié ndose impedir 
adem ás la c irculación por d ic has vías. 

e) Conducir vehículos careciendo d e licencia , por o lvido, s in jus tificación o carecie ndo esta de los 
requis itos necesarios o que no correspo nda a la c lase de veh ículo para la c ua l fue expedida. 

el) Conduc ir e n z igzag, con falta de precauc ió n o rebasar por la de rech a. 

e) Por permitir e l acceso en vehículos de servicio público de pasaj e a individuos en estado de 
ebriedad o que por su fa lta de aseo o estado de salud perjudique o m o leste a l resto de los pasajeros, 
los vendedo res de c ualq uier artículo o serv ic io, o limosneros, así corno detener la c irc ulació n para 
que e l conducto r o los pasajeros sean abord ados por estos. 

f) D nr vuelta a la izquierda o d e recha sin h acer la sc1lal correspondiente con la m ano o con el 
indicador mecánic o, así com o indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 20°.- Las infracciones a esta ley e n que incurran pe rson as que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de 4 a 5 Veces la U nidad de Medida y Actual ización Vigente . 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstácu los o zanjas peligrosas a la c irculació n de 
veh ículos y peatones, así como no colocar sei'iales luminosas para indicar su existenc ia por la 
noche. 

b) Animales: por tras ladar o permitir e l traslado de ganado por la v ía pública s in permiso, o 
cabalgar fue ra de las calzad as o lugares auto rizados para tal fin. 

e) Vías públicas : utilizarlas para fines distintos a la circulació n d e veh ículos y peatones, salvo 
casos de fue rza mayor o previa autorización del Departamento d e T rá ns ito. 

ll .- Multa equivalente de 4 a 5 Veces la U nidad d e Medida y Actualización Vigente: 

a) Basura: Por arrojar basura en la vía pública. 

b) Carretillas: Por usarlas pa ra fines distintos al de s imple a ux ilio, en las man iobras de carga y 
descarga fuera de la zona a utorizada en las obras d e construcción. 

Artículo 21°.- Cuando sea necesar io e m plear e l procedim íe n to administrativo de ej ecución, para 
hace r efecti vo el cobro de un c rédito fiscal insoluto, las pe rsonas fis icas o morales deudoras, 
esta rán obligadas a pagar los gas tos de ejecució n de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglan1ento para e l Cobro y Aplicació n de Gastos de Ejecuc ió n. 

Artículo 22°.- E I monto de los Aprovechamientos p o r Recargos y A provechamientos Diver sos, 
esta rá n determinados de acue rdo a lo señalado en e l artículo 166 de la Ley de Hacie nda Munic ipa l. 

T ITULO TERCERO 
D EL PRESUP UESTO D E INGRESOS 

Artículo 23°.- Durante e l ej e rc icio fiscal de 2022, e l Ayunta miento del M unicipio d e Oquitoa, 
Sonora, recaudará ing resos por los conceptos mencionados e n el Título Segundo, po r las 
cantidades que a co ntinuación se e numeran: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

79 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. IX •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Partida Concepto 

J 000 l m pues tos. 

.1200 Impuestos sobre el Patrimonio. 

120 1 Impuesto predial. 

/ .- Recaudación anual. 

2. - Recuperación de rezagos. 

1202 lmpuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles. 

1203 Impuesto Munic ipal Sobre Tenencia y Uso de 
Vehículos. 

1204 Impuesto Prcdial Ej idal. 

.1 700 Accesorios. 

1 70 1 Recargos. 

1.- Por Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores. 

4000 Derec hos . 

4300 Derechos por Prestación de Servicios. 

43 10 Desarrollo urbano 

1.- Expedición Licencia Construcción, Modificación o 
Reconstrucción. 

2.- Expedición de Licencia de uso de suelo 

3. - Por Servicios Catastrales. 

5000 Productos 

5100 Productos 

5 103 Utilidades, Dividendos e Intereses. 

1.- Otorgamiento de Financiamiento y Rendimiento de 
Capilales 

6000 Aprovechamientos. 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6 101 Multas 

6109 Porcentaje Sobre Recaudación Sub-Agencia fiscal. 

61 14 Aprovechamientos Diversos. 

1. - Venía de despensas. 

6200 Aprovechamientos Patrimoniales. 

Parcial Presupuesto Total 

$ 150,133 

137,702 

131 ,082 

95,281 

35,801 

6,6 18 

$ 12,431 

12,431 

12,431 

$3 

3 

$460 

460 

460 

$9,038 

9,036 

9,034 

2 
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6203 E naje nación O nerosa de B ie nes Muebles No S uje tos a 
Régim e n de D ominio Público 

6204 Em\jenación Onerosa de B ienes Inmue b les No S uj etos a 
R égimen de Dominio Público 

7000 Ing resos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 lngresos de Oper ación de E ntidades 
Paramunicipalcs 

7224 Organismo Operador ln tcnnw1icipal Pa ra los Se rvicios 
d e Agua Po table, Alcanta rillado y Saneamie nto del 
D esierto de A ltar (OOISA PA SDA) 

8000 Participaciones, A portaciones y C onvenios 

8100 Participaciones 

810 1 Fondo general de participac iones 

8102 Fondo de fom e nto M unic ipa l 

8 103 Pa rt ic ipaciones Esta ta les 

8 104 Impuesto f.'ederal Sobre Te nencia o uso de Vehículos 

8 105 Fondo de IE PS a Be bidas, A lcoho l y Tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8 107 P a rtic ipación de Pre mios y Loterías 

8 108 C ompensación Por Resarcimie nto por disminuc ión del 
ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudació n 

8 1 1 O Fondo de IE PS a la gasol ina y D iésel A rt . 2º A Frac. 11 

8112 Art. 3B de La ley de Coord inación Fiscal. 

8 11 3 !SR Enaj e nación de Bienes Inmuebles A r t. 126 LlSR 

8200 Aportacio nes 

820 1 Fondo de Aportaciones Para e l Fortalec imie nto 
M unic ipal 

8202 Fondo de A p ortaciones Para La Infraestructura Social 
Municipa l 

8300 C onvenios 

83 16 Estatal Directo 

8335 C onsejo Estatal de Concertación Pa ra La Obra Pública 

8346 F ideicomiso de l Fondo de la Esta biliza c ió n de los 
In g resos Para Las Entidades Federativas (FEIEF) 

$ 1 

$ 16,716,322.76 

10,5 18,120 .17 

6,546,948 

1,958,290.3 l 

32,775.52 

o 

14,2 18. 15 

203,976.9 1 

5 1,461.73 

1,645,789.70 

34, 169 .0 1 

o 

30,489.83 

3 ,144,404.59 

370,53 1.00 

2,773,873.59 

3,053,798 

2,000,000 

1,0 53,797 
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TOTAL PRESU P UESTO E.IER C IC IO 2022 $ 16,875,957.76 

Artíc ulo 24º.- Para e l ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamie nto del Municipio de Oquitoa, S onora, con un importe de $ J 6 ,875,957.76 
(S ON: DIBCISEIS MILLONES O C HOC IENTOS SETENTA Y C I NCO M IL 
NOVECIENTOS C INCUENTA Y S I ETE P ESOS 76/.100 M.N.). 

TÍTU LO CUARTO 
DISPOSIC IONES FINALES 

Articulo 25°.- En los casos de o torgamiento de p rórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% m e nsual, sobre saldos insolutos, d urante el af'ío 2022. 

A rtíc ulo 26º.- En los términos del A rtículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
extemporáneo de los créditos fi scales, dará lugar al cobro de recargos, s iendo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayor a la señalada en e l a rtículo q ue a n tecede. 

Artículo 27°.- E l Ayuntamie nto del Munic ipio de Oquitoa, Sonora, deberá rem itir a l Cong reso del 
Estado para la e ntrega a l Ins tituto S u perior de A ud ito ría y f< iscalización, la Cale ndarización anual 
de los Ingresos aprobados e n la p resente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tmdar e l 3 1 de 
E nero del año 2022. 

A .-líc ulo 28°.- E l Ayunta miento del Municipio de O q uitoa, Sonora, e nviará a l Congreso del Estado 
para la entrega al Instituto Superior de A L1ditorfa y Fiscaliza c ión trimestralmente, dentro de los 
c uarenta y c inco dfas na tura les s ig uie n tes a l trimestre vencido , la información y d ocumentació n 
señalada e n la fracción XXHI de los Artlculos 136 ele la Constituc ió n Po lít ica del Estado d e Sonora 
y 7° de la Ley de Fiscalizació n Supe rior para e l Estado de Sonora. 

A.-tículo 29°.- El ejerc icio d e todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser inform ado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto e n los A rtículos 136, 
fracció n XX I, ú ltima parte de la Constituc ión Po lítica del Estado de Sonora y 6 1, fracció n IV, 
inc iso B) de la Ley de Gobie rno y Adminis tració n M unicipal. 

Artículo 30º .- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuan tificar el 
Órgano de Control y Evaluació n Municipal o e l Ins tituto S uperior de Audito ría y Fiscalización, se 
equipararán a C réditos Fiscales, teniendo la obligació n la Tesorería M unicipa l de hacerlas 
e fecti vas. 

A.-tículo 31 ° .- Los recursos que sean recaudados por la s auto r idades municipales por n-1andato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del P resupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
e l Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguie ntes a la conclusión de 
cada trimestre, o bligación que iniciará s imultá neamente con e l Ejerc icio riscal, 
independie ntemente de la fecha e n la que los recursos sean entregados. Las A uto ridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos reca udados s i dicho in.forme no es 
presentado en los términos aquf previstos, hasta que e l Informe o los Informes sean presentados. 

Artículo 32° .- Con la finalidad de cuidar la Economía Familiar, se aplicará la reducción 
correspondie nte e n e l Impuesto Predia l del Ejerc icio 2022 e n aquellos casos en q ue como 
consecuen c ia de la actua lización de los valo res catas tra les unita r ios de s uc io y cons trucción e l 
importe a cargo resultara m ayor a l 10% de l causado en el Ejercicio 2021; exceptuando los casos: 
cua ndo e l incre mento e n e l valor catastral sea imputable a m ejoras q ue e l propietario haya realizado 
en e l predio, derivado de Conservación y Actua lización Catastral, Infraestructura introducida e n 
la zona, variaciones en los mercados inmobilia rios, fenómenos natura les q ue afecten el valo r d e 
los predios, actua lizació n de valo res en base a doc umentos que intervie ne n con los protocolos que 
mru1ifiesta n valor d el pre d io . 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará e n vigor e l día primero de enero d e l año 2022, previa 
su publicación e n e l Bole tín Oficia l de l Gobierno d e l Estado . 

Artículo S egundo.- E l Ayunta mie nto del M unicipio de Oquitoa, remitir{1 a la Secre taría de 
Hac ienda del Gobierno del Estado, por conducto de l Instituto Superior de Auditoria y 
f<iscalización, la información correspo nd ientes a s u recaudació n de Impuesto Predial y derechos 
por servic ios de agua potable y a lcantari llado recaudados por el organism o munic ipal o 
interrnunicipal que preste dic hos servic ios, inc luyendo conceptos accesorios. 
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D icha informac ión deberá ser entregada a n1ás tardar en la fecha lím ite para hacer llegar a l 
Congreso del Estado el inforn,e del Cuarto Tri1ncstre de l Ejerci c io F isca l inmediato anterior, con 
e l desg lose de térm inos que sean definidos de confonnidad con la reglamentació n fede ra l 
apl icab le, a fin de que sea re m itida a la Secretaría de Hacienda y Crédi to Púb lico para s u validación 
y determinación de los coeficientes a l Fondo General de Participaciones y a l Fondo de Fomento 
M·unicipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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